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Municipaiidad
de Chillán Viejo Dir. §alud Municipal

ApRUEBA NoMBRAMIENTo oe ooñe pAMELA
DE LOS ANGELES UTRERAS SALGADO,
TEcNoLocA MÉDtcA coN MENc¡oN EN
OFTALMOLOGIA DEL CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 2570

cnrttÁt¡ vrEJo, r s.os.2or4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19 280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo y la necesidad de encasillarlos de acuerdo a los
Dictámenes de la ContralorÍa General de la República No 14177N09 defecha 18.03.2009,
No 43230N10 de fecha 02.08.2010 y No 60706N12 de fecha 02 de octubre del2012.

Decreto Alcaldicio N' 6410 del 18.12.2013 el cual
aprueba presupuesto Salud Municipal del año 2014.

La necesidad contratar personal para llevar a cabo
el Convenio "Programa de Resolutividad en Atención Primaria de Salud", firmado entre le
Servicio de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo, en su componente
Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO).

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO a Doña PAMELA

DE LOS ANGELES UTRERAS SALGADO, Cédula Nacional de ldentidad No16.496.833-
2, para que se desempeñe como Técnologa Médica en la Unidad de Atención Primaria
Oftalmológica del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna, en la
categoría B, nivel 14, que establece la letra B del art. 5o de la Ley No 19.378, a partir del
15 de mayo al 31 de diciembre del2014.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña PAMELA DE
LOS ANGELES UTRERAS SALGADO, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 14 de la
Categoría B, establecido en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, conforme a su experiencia
y capacitación de lo cual se descontará lo correspondiente a leyes sociales y
previsionales, impuestos y otros legalmente autorizados.

4.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta
21.02 denominada "Persona! a Gontrata" del presupuesto de

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGíS ARCHíVESE

QUEZ

H

DISTRIBUCION:
Contraloría(2), Secretaría Municipal, Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal,

vigente.
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